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RESOLUCION DE GERENCI/A DE ADtlltl ON Y F|i{ANZAS N'0¿lli2()1$MPilC.J /GAYF

Juaniui, 20 de Setiembre del 2019.

MSTO:

El lnforme de Rquerimiento N"071-2019/GDS-MPMCJ, de fecha 23 de setiembfe del 2019 (fotio

08), suscrito por el Mag. Carlos Rarnirez Vásquez; en su calUad de Gerente de Desanollo Social de la MPMC-

J, donde solicita ENCARGO INTERNO para el desamllo y eiecución de 16 actividades programadas en la

Semana PatDnd \r'irgen de las Mercedes'2019, según lo descrito en el PLAN DE TRABAJO; y el P¡oveído

de Gerencia Munic¡pal de fecha 23 de setiembre de 2019, suscrito por el lng. Carlos EnriqtE Pretell Paredes;

en su calidad de Gerente Municipal de la MPMC -J; donde autoriza otorgar el Encargo lntemo antes indicado

a favor del Mag. Carlos Ramírez VÉsquez; y,

CONSIDERA¡{DO

Qu€, los Gobi€rnos Locabs gozan ds Autonomia Política, Ecommha y Adm¡nistrativa en los Guntos

de su competencia, conforme lo establece el Artículo 194" de la Constitucón Política, modiflcado por la Ley

de la Refoma Corstitucional N' 272680, corrordante con el Arthulo Preliminar de la Ley N'27972, Ley

0rgánica de Municipalidades.

Que, de acuerdo al Arlículo ll AUTONOMIA, del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de

Mun¡cipalidades - Ley 27972, ¡ndica que los gobiemos locales gozan de autonomia Política, Económica y

Administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Constituc¡ón Política del Peru establece

para las municipalidades radica en la facultd de eiercer actos de gob¡emo, administrativos y de

administreión, con sujeción al ordenamiento iuríd¡co.

Que, la Gerencia Municipal es el órgano de mayor n¡vel técnico - administratlvo de la Municipalidad

Provincialde MariscalCá;eres, depende deAlcald¡a y tiene como mis6n, planear, organ¡zar, d¡rigiry confolar

las etividades prop¡as de la administrelón mun¡cipal a su cargo, con plena suieción a la normatividad vigente;

QÚe, con Proyeido de fecha 23 de setiembre de 2019, el Gerente Municipal de la MPMCJ autoriza

otorgar el ENCARGo INTERNO para realizar el desarollo y e.iecución de las actividades programadas en la

Semana Patronal "tr'irgen de las Mercedes" 20'19, según lo descrito en el PLAN DE TRABAJO, a favor del

Mag. Carlos Ramírez Vá§quez, por el importe de S/ 12,200.00 (Doce mil doscientos y 00/100).

Que, teniendo en cuenta los considerandos precedentes y la nomat¡vidad en mención, es pertinente

emith el acto administrativo corespond¡ente.



@ 4ERENC¿A DE ADM'NIS-rRACION Y FINANZI'S

\ITJNIC¡P¡I ¡DÁD PROIII\CLIL
f,E ¡IAR¡§CA¡, CACF¡ES

,r Gr¡¡ N¡ 3¡, J@jui

De euerdo a lo expuesto por la Ley 28693 Ley &neral del Sistema Naional de Tesorería, ta

Directíva de Tesorería N'001-2007+EFf7.15 y sus rEdifratoris, DecEto Supremo N'02&200$EF,

Resoluc¡ón Dircctoral N' 001-201'l-EFfr. 15.

Estando ¡o expuesto de conformidad con la Constitucón Polítha del Peru y en uso de las atribuciones

conferidas en el numeral 6 del Artículo 20" de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley N' 27972,

SE RESUELVE:

ARTICULO 1'.- AUTORIZAR, fondos por la moddidad de Encargo lnterno, a favor del Mag. Carlos

Ramírez Váquez, por el importe de S/ 12,200.00 soles (Doce mil doscientos y 00/100), para realizar el

desaÍollo y e.iecuc¡ón de las activirjades programadas en la Semana Patronal 
qúirgen 

de las Mercedes" 2019,

según lo descrito en el PLAN DE TRABA.IO.

ARTICULO 2',- SOLICITAR a la oficina de Contabilidad y a la Ofic¡na de Tesorería atender lo

sol¡citado y autorizado porel importe de S/ 12,200.00 soles (ooce mildoscientos y 00/100).

ARTICULo 3".. Se EXHoRTA a la rend¡ción del gasto dentro del plazo indicado por la Directiva de

Tesoreria, adjuntando el s$tenlo conespondiente de acuerdo a lo reglamentado por la SUNAT, de lo ctntrario

seÉ cargada a la plan¡lla de haberes del responsále a qu¡en se giro el antic¡po, por la no rendicón del g*to.

POR TANTO, PUBLIQUESE, COIiU}¡IQUESE Y CUTIPLASE
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